
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art 77 CPTSS 
Número de radicación 11001 3105 011 2018 00239 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Camilo Iván Álvarez Alarcón 
Demandado Coinver S.A. 
Fecha 20 de febrero de 2024 
Hora de inicio 10:09 am  
Hora Final 11:10 am 

Sala de audiencia Virtual 

 

ASISTENCIA: 

-. Demandante: Camilo Iván Álvarez Alarcón, C.C. 1.032.391.649, calle 72ª No. 91ª-

37, interior 1 apto 102, Bogotá. 

-. Apoderada: Dra. Ana María Zapata Fraile, C.C. 1.019.075.871, TP. 321.084 del 

C.S. de la J., correo electrónico amzapataf@unal.edu.co 

-. RL. Coinver S.A., Sandra Constanza Machado Muñoz, C.C. 51.710.127, correo 

electrónico diana.tarazona@coinversa.com  

-. Apoderado: Dr. Daniel Fernando Roa Chamorro, C.C. 1010223039, TP. 312.213 

del C.S. de la J., correo electrónico danielroachamorro@gmai.com  

 

TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S. 

 

Conciliación (min 12:34) Sin acuerdo conciliatorio. Decisión notificada en estrados. 
 

Excepciones previas (min 15:33) Sin excepciones por resolver. Decisión notificada 

en estrados. 

 

Saneamiento del Proceso (min 16:38) Se declara saneado el proceso. Decisión 

notificada en estrados. 

 

Fijación de Litigio (min 22:02). -. Establecer la forma de vinculación del demandante 

con la parte demandada, si, como lo señala el actor, fue una sola relación laboral a 

través de un contrato de trabajo a término indefinido, o, como lo señala la demandada, 

fueron dos relaciones laborales diferentes, mediante contrato de trabajo a término 

indefinido por el primer periodo y contrato a término fijo por el segundo periodo. 

-. Establecer cómo fue la forma de terminación del contrato de trabajo, si, como lo 

señala el actor, fue por parte del empleador y sin justa causa, o, como lo señala la 

demandada, fue una renuncia voluntaria. 

-. Establecer si el salario del actor, al momento de terminar el contrato, era equivalente 

a la suma de $4’642.119 y existen a su favor diferencias salariales; a su vez, 

determinar si el empleador no tuvo en cuenta el salario para la liquidación de 
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prestaciones sociales, salud, pensiones y otros, o, como lo dice la parte demandada, si 

efectivamente existió un pacto de exclusión salarial, legal y efectivo. 

-. Analizar si hay lugar a condenar a la parte demandada al pago por concepto de 

indemnizaciones, diferencias salariales y demás, conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

-. Analizar si hay lugar a pronunciarse ultra y extra petita 

-. Se analizarán las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada. 

 

Decisión notificada en estrados. 
 

Decreto de pruebas (min 32:20).  

Las solicitadas por la demandante: 

 

-. Documentales: las aportadas con la demanda. 

-. Testimoniales: De los señores Gerardo Antonio Osorno Acosta, Juan Carlos 

Camero Rodríguez, Stefania Viviana Huertas Ospina y Juan Carlos Rodríguez 

Lizarazo. 

 

Las solicitadas por la Demandada: 

-. Documentales: las aportadas con la contestación de la demanda 

-. Interrogatorio de parte: del demandante, Carlos Iván Álvarez Alarcón.  
 

Decisión notificada en estrados. 

 

El Apoderado de la parte demandada interpone recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra el auto que decreta la prueba testimonial de la parte demandante. 

Previo traslado a la parte demandante. Decisión: El Despacho NO REPONE la 

decisión objeto de recurso. SE RECHAZA recurso de apelación por resultar 

improcedente. 

 

El apoderado de la parte demandada interpone recurso de queja contra el auto que 

niega la apelación. SE CONCEDE recurso de queja a favor de la parte demandada, 

en consecuencia, se remitirá al Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Laboral, 

las piezas procesales correspondientes, aclarando a las partes del proceso que el 

mencionado recurso no interrumpe el trámite del respectivo proceso. 

  

Se fija fecha para audiencia del Articulo 80 CPTSS para el día martes 14 de mayo del 

2024 a las 2:30 am. Lo aquí decidido queda notificado en estrados. 

 
En el siguiente enlace podrá 

acceder a la grabación de la 

audiencia. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/2d4cbd5d-1160-4f3e-

81ad-44f2b4641e0b?vcpubtoken=189949c9-1853-4ca2-820b-

0cd116c951bb  

 

 
DIDIER LOPEZ QUICENO 

Juez 
v.m 
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